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II.- SINOPSIS 

Instruir a los concesionarios y proveedores de servicios de internet para establecer prácticas a efecto de garantizar 
el interés superior de los menores, incluyendo tomar medidas para impedir que accedan a la visualización de 
contenidos que afectan su sano desarrollo o que los exponga a ser víctimas del delito. Mandatar a los proveedores 
para venta al usuario final de equipos y dispositivos que permitan el acceso a internet que deberán garantizar que 
aquéllos tengan instalados y activados, de forma gratuita, herramientas de control parental. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de protección a los menores de edad. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Julio Javier Scherer Pareyón. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

17 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXII del artículo 73, en relación con los artículos 1º 
y 4º, párrafo undécimo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 101 Bis 3. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 
EN MATERIA DE PROTECCIÓN A LOS MENORES DE 
EDAD.  
 
Artículo Único. Se adicionan dos párrafos al artículo 
101 Bis 3; se adiciona un artículo 101 Bis 4; se 
adiciona una fracción VII Ter al artículo 148; y se 
reforma el artículo 149 de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar 
como sigue:   
 
Artículo 101 Bis 3. El Estado garantizará el acceso y uso 
seguro del Internet promoviendo políticas de 
prevención, protección, atención y sanción del 
ciberacoso y de todas las formas de violencia que 
causen daño a su intimidad, privacidad, seguridad y/o 
dignidad realizada mediante el uso de tecnologías de la 
información y la comunicación, sin afectar los derechos 
previstos en esta Ley.  
 
Los concesionarios y proveedores de servicios de 
internet deberán establecer las mejores prácticas 
y cumplir las disposiciones establecidas en las 
leyes a efecto de garantizar el interés superior de 
los menores, incluyendo tomar medidas para 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 148. … 

 
 
I. a la VII Bis. … 
 
 

impedir que accedan a la visualización de 
contenidos que afectan su sano desarrollo o que 
los exponga a ser víctimas del delito.  
 
El acceso a aplicaciones y las configuraciones de 
contenido, parámetros de privacidad y 
herramientas de protección de menores que con 
las que éstas deben contar deberán cumplir con lo 
establecido en la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares.   
 
Artículo 101 Bis 4. Los proveedores para venta al 
usuario final de equipos y dispositivos que 
permitan el acceso a internet, tales como 
computadoras, televisores inteligentes, tabletas, 
teléfonos celulares y consolas de juego, deberán 
garantizar que aquéllos tengan instalados y 
activados, de forma gratuita, herramientas de 
control parental. 
 
Los equipos digitales mencionados en el párrafo 
anterior que se encuentren en las escuelas de 
educación pública y privada para menores de 
edad deberán cumplir con el mandato. 
 
Artículo 148. En el ámbito federal, constituyen 
infracciones a la presente Ley:  
 
I. a VII Bis. …  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
VIII. a la IX. …  
 
Artículo 149. A quienes incurran en las infracciones 
previstas en las fracciones I, II y VIII del artículo anterior, 
se les impondrá multa de hasta mil quinientos días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al 
momento de realizarse la conducta sancionada. 

 
 
Las infracciones previstas en las fracciones III, IV, V, VI, 
VII y VII Bis del artículo anterior, serán sancionadas con 
multa de tres mil y hasta treinta mil días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal al momento de 
realizarse la conducta. 

 
 
En los casos de las infracciones previstas en las fracciones 
III, V, VI y VII del artículo anterior, se impondrá una multa 
adicional de mil quinientos y hasta siete mil días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, por cada día 
que se difunda o se encuentren disponibles en medios 

VII Ter. - Respecto de los concesionarios, 
prestadores de servicios en internet, 
desarrolladores, administradores de plataformas 
de tiendas de aplicaciones, sistemas operativos y 
plataformas digitales, proveedores de 
dispositivos digitales y demás sujetos obligados, 
el incumplimiento de las disposiciones de los 
artículos 101 Bis 3, segundo párrafo, y 101 Bis 4 
de la presente ley.  
 
VIII. y IX.  … 
 
Artículo 149. A quienes incurran en las infracciones 
previstas en las fracciones I, II y VIII del artículo 
anterior, se les impondrá multa de hasta tres mil 
setecientas veces el valor de la Unidad de Medida 
y Actualización al momento de realizarse la conducta 
sancionada.  
 
Las infracciones previstas en las fracciones III, IV, V, 
VI, VII y VII Bis del artículo anterior, serán sancionadas 
con multa de siete mil cuatrocientas y hasta 
setenta y cuatro mil veces el valor de la Unidad de 
Medida y Actualización al momento de realizarse la 
conducta.  
 
En los casos de las infracciones previstas en las 
fracciones III, V, VI y VII del artículo anterior, se 
impondrá una multa adicional de tres mil setecientas 
veces y hasta diez y siete mil doscientas veces el 
valor de la Unidad de Medida y Actualización, por 
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electrónicos de los que tenga control el concesionario o 
medio impreso que se trate, la información, datos, 
imágenes o audios. 

 
 
… 
 
a) a c) …  

cada día que se difunda o se encuentren disponibles en 
medios electrónicos de los que tenga control el 
concesionario o medio impreso que se trate, la 
información, datos, imágenes o audios. 
 
… 
 
a) a c) … 
 

 TRANSITORIOS 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Omar Aguirre.  
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